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PARTE OFICIAL

1 . a s e c c i ó n .— MINISTERIOS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R ein a  nuestra Señora (Q. D. G.) y su 
augusta Real familia continúan sin nove
dad en su interesante salud.

MINISTERIO DE COMERCIO , INSTRUCCION

Y OBRAS PUBLICAS

Instrucción pública.

Señora: Organizada ya la instrucción 
superior, atendida suficientem ente'en la 
parte científica y literaria , restan toda
vía algunos oíros ramos de no menor 
importancia que reclaman también un 
nuevo impu'so para llegar al grado de 
prosperidad de que son susceptibles, y 
completar la obra de civilización que 
V. M. se ha propuesto en la reforma ge
neral de los estudios. No solo deben al
canzar los beneficios de la enseñanza á 
aquellos que, elevándose á las alturas 
del saber humano, siguen esas carreras 
cuyo aprendizaje largo y penoso forma 
los hombres mas eminentes del Estado: 
tampoco'basta que se extiendan ¿L ias cla
ses medias v acomodadas, cuya importan
cia en la sociedad exige una educación 
clásica y esmerada; hay ademas multi
tud de personas que, en condición mas 
humilde, en el comercio, en los talleres, 
en el campo, trabajan afanosas por au
mentar la riqueza pública, y que, sin in
ternarse en las profundidades de la cien
cia , necesitan aprender sus mas útiles 
aplicaciones; existe en fin un linaje de 
conocimientos, escasos en número , pero 
preciosos por su importancia, que á na
die es lícito ignorar por muy bajo que en 
la escala social se encuentre colocado. La 
instrucción primaria y la industrial, lié 
aqui, Señora, dos ramos de un interés in
menso; el segundo será o b je to .de medi
das que en breve tendré e! honor de pro
poner á V. M. luego que esten reunidos 
todos los medios materiales que requie
re: ahora debo llamar su Real atención 
sobre el primero, que merece un espe
cial cuidado, y que el Gobierno tiene 
obligación de fomentar á toda costa.

No ha estado ciertamente desatendida 
la instrucción primaria durante el reina
do de V. M .; muy al contrario, en nin
gún tiempo ha recibido mayores ni mas 
eficaces aumentos. La lev de 1838 le dió
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una organización conveniente; las comi
siones establecidas por ella han trabaja
do con fruto; y las escuelas normales, 
planteadas en casi todas las provincias, 
han formado gran número de maestros 
con conocimientos muy superiores á los 
que solia tener esta clase de profesores. 
Pero si mucho se ha hecho, mucho hay 
todavía que perfeccionar para que el ob
jeto de aquella ley se cumpla: es preciso 
desarrollarla, completarla, y hacer que 
su aplicación sea una realidad en todas 
partes.

Uno de los males que mas dolorosa
mente aquejan á la instrucción primaria 
es la triste situación á que se hallan re
ducidos los maestros por lo escaso de sus 
dotaciones, la falta de puntualidad en su 
pago y el ningún decoro con que suelen 
tratarlos algunos ayuntamientos, que no 
conocen cuánto influye en la buena edu
cación la dignidad de sus encargados. 
Sumidos la mayor parte en la abyección 
y la miseria, ¿qué personas hibrán de 
abrazar una profesión tan abatida, y 
cuántas se encontrarán capaces de ejer
cerla dignamente? ¿Qué resultados ten
día este abandono en la educación de 
los n iños, no solo por la escasez de co
nocimientos que habrán de re c ib ir , sino, 
lo que es mas sensible , por lo que ha

de resentirse la parle moral y religiosa? 
¿Ni cómo exigir la aptitud v el saber 
necesarios á quien solo se le ofrece en 
recompensa una suerte llena de priva
ciones y penalidades? Todos los esfuer
zos del Gobierno se estrellarán en este 
obstáculo, y jamas logrará mejorar tan 
importante ramo mientras no saque á los 
profesores de su infeliz estado.

No es esto decir que ios maestros ne
cesiten , n id io s  exijan , recompensas al
tas, incompatibles con la situación mo
desta que les conviene para bien de la 
enseñanza m ism a; pero entre la miseria 
y la abundancia hay términos razona
bles; y el bienestar y el decoro no es- 
tan reñidos con la honrosa medianía. 
Destinados la mayor parte de los maes
tros á vivir en poblaciones cortas y ba
ratas, no han menester dotaciones cre
cidas para lograr una existencia desaho
gada y ocupar entre sus convecinos un 
puesto distinguido. A poca costa se les 
puede proporcionar cuanto necesitan, 
juntamente con aquella independencia 
que ennoblece al hom bre, le inspira mo
ralidad y le hace capaz de comunicarla. 
Tal es el primer objeto del adjunto pro
yecto.

La ley de 1838 estableció 1,100 rs. 
como mínimo de la dotación de los maes
tros; mas no era su objeto quedasen re
ducidos á tan mezquino haber los instruc
tores de la niñez; únicamente quiso que 
no bajase, como generalmente sucedía, 
de aquella cantidad en los pueblos mas 
infelices; mandando en seguida que, don
de la población lo exigiese y permitiesen 
los recursos, se habia de subir el sueldo 
á la mayor suma posible. Sin embargo, 
aunque muchos ayuntamientos han cum
plido con este deber dotando suficiente
mente á los profesores, otros hay que se 
han atenido al texto literal, echándose 
de menos una regla fija y terminante que 
sirva de norma en este punto. Para con
seguirlo se dividen los pueblos en varias 
clases, señalando á cada una el mínimo 
correspondiente; y si este mínimo no es 
tan considerable corno muchos desearían, 
es igual por lo menos al que en idénticas 
t ircunstancias prescriben los reglamentos 
de otras naciones e¡\¡fizadas donde la 
instrucción primaria se halla en estado 
floreciente.

Aun a s i, ayuntamientos ludirá á quie
nes sea muy difícil, por no decir impo- 
sible, satisfacer semejantes dotaciones. 
Previendo esto, mismo, el proyecto dis
pone que sucesivamente acudan á con
tribuir para este objeto la provincia y el 
Estado. Con error se ha sostenido entre 
nosotros que la instrucción primaria es 
una obligación puramente local. Seríalo 
si los beneficios de ella alcanzasen solo á 
los individuos; pero no es asi; tanto co
mo á los individuos interesa á la nación 
entera que esta instrucción se generali
ce. La mayor aptitud que da para toda 
clase de trabajos ; la disminución de crí
menes que se observa donde quiera que 
se propaga; la moralidad, que es su con
secuencia natural; estos y otros bienes 
que so le deben refluyen en piovocho 
del Estado.

Hay pues en la instrucción primaria, 
á mas del Ínteres individual, un Ínteres 
social de que es representante el Gobier
no, obligado por lo mismo á no desaten
derlo. Asi lo han reconocido todas las na
ciones cu lta s , y todas incluyen hoy en 
sus presupuestos grandes sumas para 
objeto tan privilegiado. Mengua seria pa
ra España no entrar también en seme
jante senda. Pero adoptado sistema tan 
justo como conveniente, es fuerza no 
llevarlo desde luego hasta sus últimas 
consecuencias, por temor de que su re
pentina aplicación lo haga irrealizable: 
la carga que de pronto echaría sobre la 
nación no podría sostenerse, y es fuerza 
caminar lentamente para que los recur
sos se vayan reuniendo con oportunidad 
y desahogo. Por esto el nuevo arreglo de

dotaciones no se llevará á efecto sino al 
paso que ocurran las vacantes, y la me
jora del profesorado será obra del tiem
po, adquiriendo asi las raices que ne
cesita para prevalecer y producir los 
frutos sazonados que de ella deben es
perarse.

El nombramiento de los maestros es 
objeto también de algunas disposiciones. 
La experiencia ha demostrado que no es 
conveniente dejarlo sin restricción algu
na al libre arbitrio de los ayuntamientos, 
pues no todos hacen la elección con tino 
y con la imparcialidad debida. Los mas ce
losos han adoptado espontáneamente el 
método de la oposición: este método es 
el que se generaliza y prescribe para las 
plazas mejor dotadas, donde es justo se 
coloquen los maestros mas aventajados.

Para señalar á cada pueblo el número 
de escuelas que debe sostener según su 
vecindario. proveerlas de los útiles ne
cesarios; asegurar á los maestros el pago 
puntual de sus dotaciones; reunir á los 
profesores en academias donde puedan 
comunicarse y perfeccionar sus conoci
mientos, se dictan asimismo las reglas 
que han parecido oportunas Finalmente, 
llaman la atención las escuelas normales, 
establecimientos útilísimos, pero dema
siado numerosos én el (lia para las nece
sidades de la enseñanza. Hasta ahora ha 
sido preciso tenerlas en todas las provin
cias por la falta que habia de buenos 
maestros; pero multiplicados estos, con
viene reducirlas/ dejando solo aquellas 
que tengan mejores condiciones de exis
tencia. De esta suerte quedarán muchas 
provincias desahogadas para establecer la 
clase de inspectores, medida indispensa
ble si han de llegar las escuelas á la per
fección apetecida, porque el Gobierno há 
menester quien le señale los abusos para 
remediarlos; v ía s  autoridades, ademas 
de no tener los conocimientos especiales 
que la inspección requ iere, no pueden 
descender á sus infinitos pormenores, ni 
repetirla con la frecuencia conveniente.

Tales son, Señora, los principales fun
damentos del decreto que tengo la hon
ra de proponer á V. V. Madrid 23 de Se
tiembre de 1847.--=Señora.=A L. R. P. de 
V. M.=«Antonio Ros de Olano.

REAL DECRETO.

Atendiendo á la necesidad de dictar 
algunas reglas para dar nuevo impulso á 
la instrucción primaria , he venido en 
decretar lo siguiente:

TITULO I.

Del sueldo de los maestros.
- Art. 1.° El mínimo de la dotación 

fija de los maestros de instrucción prima
ria será para lo sucesivo:

Dos rail reales en los pueblas de 100 
á 400 vecinos.

Tres mil reales en ios pueblos de 400 
á 4000 vecinos.

Cuatro mil reales en los pueblos de 
1000 á 2000 vecinos.

Cinco mil reales en los pueblos de 2000 
y mas vecinos, excepto en Madrid.

Art. 2.° Esta dotación se compondrá:
1.° De los productos de obras pias, 

fundaciones ú otros recursos destinados 
á instrucción primaria.

2.° De consignaciones sobre el pre
supuesto municipal cuando aquellos re
cursos no existan ó no alcancen á cubrir 
la dotación señalada.

Art. 3.° Los maestros, ademas de su 
dotación fija , cobrarán las retribuciones 
que diesen los niños que no sean verda
deramente pobres.

Art. 4." Los pueblos menores de 100 
vecinos que establezcan escuela elemen
tal completa señalarán á su maestro la 
dotación mas aproximada que puedan á 
2,000 rs., con arreglo á su población y 
riqueza,

Art. o.0 Los maestros de escuela su
perior tendrán una tercera parte mas de 
las dotaciones indicadas.

Art. G.° Las dotaciones de las maes
tras serán respectivamente de una terce
ra parte menos.

Art. 7.° Sin perjuicio de lo dispues
to en los artículos anteriores, siempre 
que los pueblos posean recursos suficien
tes, aumentarán la dotación fija de sus 
maestros cuanto sea posible sobre el mí
nimo señalado, para proporcionarles una 
existencia decorosa.

TITULO II.

Del modo de hacer efectivas las dotaciones.

Art. 8.° Las comisiones superiores de 
instrucción primaria procederán inme
diatamente á dividir los pueblos de su 
provincia en las clases que prescribe el 
título anterior. Hecha esta clasificación, 
se formará para cada pueblo un expe
diente, á fin de averiguar los recursos 
que tiene y los medios de cubrir las do
taciones que les correspondan para las 
escuelas de ambos sexos.

Art. 9.° Se oirá con este objeto al 
ayuntamiento y á la comisión local de 
instrucción primaria del pueblo : si hu
biere discordia entre dichas corporacio
nes y la comisión superior, informará el 
consejo provincial, y pasará el asunto á 
la resolución del Gobierno.

Art. 10. Cuando en algún pueblo no 
fuese dable de modo alguno, por falta 
de recursos, dotar al maestro con el mí
nimo señalado, se podrá completar por 
los medios siguientes:

1.° Con una subvención sobre el pre
supuesto provincial, que aprobará el Go
bierno, oyendo préviumente á la diputa
ción y al consejo.

2.° Con un suplemento sobre el pre
supuesto general del Estado que propon
drá el Gobierno á las Cortes.

Art. I I . La mejora de dotación de 
que habla este decreto no se hará efec
tiva desde luego, sino al paso que ocur
ran las vacantes de las escuelas, y se 
provean del modo que se dirá mas abajo. 
Los maestros actuales continuarán co
brando los sueldos que hubieren acep
tado al tiempo de obtener sus plazas, 
siendo estos sueldos los únicos que se in
cluirán en el presupuesto municipal has
ta el nombramiento de nuevo maestro.

Art. 12 No obstante, si alguno de 
los maestros ahora existentes quisiere 
optar á la mejora de dotación, la solici
tará de la comisión superior , sujetándo
se á un exámen extraordinario ante el 
tribunal de censura, de que se hablará 
después, para las oposiciones. Si el candi
dato fuere aprobado, se remitirá el ex
pediente al Gobierno, que en su vista re
solverá si luí lugar ó no á la mejora 
pedida.

TITULO III.

Del nombramiento de los maestros.

Art. 13. Las vacantes de las escuelas, 
cuya dotación fija no deba llegar á 3000 
reales, se proveerán del modo estableci
do en la Real órden de 28 de Febrero de 
1846.

Art. 14. Las vacantes de las escuelas, 
cuya dotación fija deba ser de 3000 rs. 
vellón ó m as, se proveerán precisamente 
por medio de oposición.

Art. 15. Estas oposiciones se harán 
en las capitales de provincia ante un tri
bunal compuesto de siete jueces en la 
forma siguiente: dos individuos de la co
misión superior elegidos por e l la ; un 
profesor del instituto nombrado por el Je 
fe político ; los dos maestros de la escuela 
norm al, ó el de la superior, si aquella no 
existiese; el inspector ó inspectores de 
la provincia , completándose el número 
con maestros de primeras letras de reco
nocido mérito, nombrados también por 
el Jefe político , que deberá preferir ios 
de escuela superior á los de elemental. 
Si por faltar alguno de los expresados es
tablecimientos ó funcionarios, ó por otras

causas, no pudiese nombrarse el número 
suficiente de jueces , se reducirán estos á 
cinco.

Art. 16. Presidirá el acto el indivi
duo mas antiguo de la comisión, á no ser 
que quiera hacerlo el Jefe político, quien 
sin embargo no tendrá voto en las de
cisiones.

Art. 17. Las oposiciones se verifica
rán dos veces al año, á saber: en Mayo 
y Noviembre, y se anunciarán al públi
co con -30 dias de anticipación por lo 
menos, expresándose en las convocato
rias las escuelas que estuvieren vacantes 
y sus dotaciones, conforme al nuevo ar
reglo.

Art. 18. Para que esto se haga con 
exactitud, los ayuntamientos darán avi
so á las comisiones superiores cuando va
quen las escuelas de sus pueblos respec
tivos , después de proveer por medio de 
sustitutos á la enseñanza para que esta 
no quede interrumpida.

Art. 19. Antes de publicar ninguna 
vacante, las comisiones examinarán si la 
dotación de la escuela es la que le cor
responde según el nuevo arreglo; y si no 
lo fuese, procederá á señalarla por las 
reglas establecidas; en la inteligencia de 
que los trámites que exija este negocio 
no han de retrasar la provisión de la va
cante mas tiempo del que medie entre 
las dos épocas señaladas para las oposi
ciones.

Art. 20. Las listas de las vacantes se 
publicarán, no solo en el Boletín oficial de 
¡as respectivas provincias, sino también 
en los de todas las provincias del distrito 
universitario, á cuyo efecto las comisio
nes superiores remitirán la correspondien
te nota á las redacciones de dichos pe
riódicos.

Art. 21. Los opositores se inscribirán, 
con seis dias por lo menos de anticipa
ción, en la secretaría de la respectiva co
misión provincial. A este efecto presen
tarán los documentos siguientes:

1.° Su fe de bautismo para acredi
tar que tienen 21 años por lo menos de 
edad.

2.° El título que tengan ó una cer
tificación legalizada del mismo.

3.° Certificación del ayuntamiento y 
cura párroco de su domicilio, en la que 
acrediten su buena conducta.

Estos documentos se reconr>cerán es
crupulosamente por la comisión superior, 
y no será admitido al concurso ninguno 
que no la tenga en regla.

Tampoco será admitido ninguno que 
tenga defecto corporal que pueda dar 
ocasión al ridículo ó desprecio del maes
tro.

Art. 22. Los ejercicios de oposición 
se harán conforme al programa que pu
blicará oportunamente la dirección gene
ral de instrucción pública.

Art. 23. Concluidos dichos ejercicios, 
se formará una lista numerada en que 
cada opositor ocupe el lugar que merezca 
según la aptitud y los conocimientos que 
hubiere probado; pero incluyéndose úni
camente á aquellos cuyos actos merecie
ren ser aprobados y puedan regentar 
una escuela con provecho de la enseñan
za: los que no se hallen en este caso d e
berán quedar excluidos.

Art. 24. Se formará igualmente otra 
lista de las escuelas vacantes en el órden 
de mayor á menor de sus respectivas 
dotaciones.

Art. 25. Hechas estas lisias, se for
mará una terna con los tres opositores 
que ocupen los tres primeros lugares, y 
se remitirá al ayuntamiento del pueblo 
que tenga el núm. 1.", á fin de que en 
uso de sus atribuciones, y en el preciso 
término de cinco d ias, haga la elección, 
extendiéndose del nombramiento acta 
form al, que se remitirá á la comisión su
perior para que proponga su aprobación 
al Jefe político.

Art. 26. Provista la vacante del pue
blo núm. I.° se formará otra terna, en que



se iiit*luu:áu. los dos candidatos, q u e  q u e 
daron de la ¡ a i m e r a , ocupando el tercer 
lugar el cuarto de los opositores, y se re
mitirá al ayuntam iento  de4 pueblo n u 
mero 2 .n para que se verifique el nom
bram iento  en los térm inos q u e  previene 
el artículo anterior.

Art. 27 .  La misma marcha se obser
vará en la combinación de las demas 
tern as ,  cuidándose siem pre de incluir en 
la última que-se Tormo los dos candida
tos desechados en la an terior ,  y de que 
ocupe el tercer  higa?1 el oposi-íor á quien 
co rresp o n d a , seg m ee! órdon riguroso d e  
la lisia.

Art. 28 .  Para la form ación  de la lis
ta de candidatos se tendrá presente que 
en igualdad do circunstancias ha de dar
se la preferencia á J o s  q u e  tuvieren título 
de escuela superior y á  los qu e ya hu
bieren ensenado. ;

Art. 29 .  Las plazas dei maestras se 
proveerán de! propio modo que las de 
los m a e s t r o s , debiéndose -componer el 
tribunal de cen su ra ,  en los casos de opo
sición , es d ec ir ,  cuando la dotación sea 
de 2 0 0 0  reales é> m as, de dos individuos 
de la comisión superior,  un profesor y dos 
maestras acreditadas elegidas por el Jefe  
político.

Art. 3 0 .  Hasta la edad de 2 4  años 
los hombres y de 2 2  las m ugeres nadie 
obtendrá plaza de m aestro ó m aestra sino 
con calidad de in te r in o :  en cumpliendo 
aquellas (Hades , los agraciados quedarán  
de hecho propietarios.

T U LLO  RL

Del n úmero de escuelas y de sus diferentes 
clases.

Art. 31 .  Izas com isiones superiores de 
insUmccáon primaria cu idarán  de que en 
todos los pueblos haya siem pre el núm e
ro suficiente de escuelas e lem entales com
pletas: las incompletas no se permiten 
sino en pueblos m enores de 1 0 0  vecinos.

Art. 32 .  En las poblaciones de cre
cido vecindario  ha de haber siem pre una 
escuela elemental completa de niños y 
otra de niñas por cada 5 0 0  vecinos en
tre públicas y p rivad as;  la tercera parte 
por lo menos deberá ser de la primera 
especie.

Art. 33 .  Cuando en los distritos for
mados por la reunión de varias aldeas ó 
caseríos no permita la naturaleza del 
terreno que los niños asistan d iariam en
te á una escuela  com ún , se podrá esta
blecer que los maestros se trasladen por 
meses ó temporadas á cada una de las 
poblaciones componentes del distrito ,  las 
cuales tendrán  dispuesta una pieza bas
tante capaz para que se hospede el pro
fesor y pueda dar sus lecciones.

Los gastos que ocasione la instrucción 
primaria en los distritos se rep artirán  
entre  todos los pueblos que los compon
gan, proporcionalm ente á su vecindario  
y riqueza : esta  repartición se hará por 

,lá comisión superior,  aprobándola el Jefe  
político, quien oirá con este ob jeto  al 

- consejo provincial.
Art. 34 .  Las comisiones superiores 

procurarán que se establezcan escuelas 
superiores en todos los pueblos donde 

-por la ley .d eb a  h aber las ,  y en su defec
to liarán que á la elem ental se le dé en 
algunos establecim ientos toda ia e x te n 
sión posible.

Art. 35 .  Los ayuntam ientos podrán 
establecer clases de n o c h e ,  ó en los dias 
festivos, ya para los niños que no pue

d a n  asistir de d i a , va para los adultos 
cuya instrucción esté descuidada ó no 
quieran olvidar lo que aprendieron. En 
estos casos se d ará  ai maestro una grati
ficación proporcionada, que tam bién se 
incluirá en el p resu p u esto  municipal.

Art. 36 .  E n  los pueblos de corto ve
cindario. donde sea preciso co n se n tir  es
cu e la  incompleta, podrán las funciones de 
maestro agregarse á las de cura párroco, 
secretario de ayuntam iento , organista ú 
otras compatibles con la enseñanza; pero 

d o n d e  h aya  escuela elem ental completa 
no se permitirá sem ejañ íe  agregación , á 
no ser con especial autorización del Go
bierno, que la podrá conceder cuando el 
sueldo fijo sea menor de 2 ,5 0 0  rs . ;  pero 
nunca cuando pase de eála suma.

TITULO Y.

De los (¡míos materiales de las esencias^

Art. 37 .  Con arreglo  á lo -prevenido 
en el art. 13  de 3a ley de 21 de Julio de 
1 8 3 8 ,  los ayuntam ientos deberán dar a 
iodo maestro, adem as del sueldo fijo ,

1.° Lasa 6 habitación suficiente pava 
sí y su familia.

t-°  Local para la escuela, con sujeción 
á las instrucciones que circu le  la d irec
ción .-general He Instrucción pública.

3.' Menaje y los ú iiies necesarios á la 
enseñanza, conforme á las mismas in s -  
1./i ico ion es.

4/ Papel, plumas y libros p a ra  los 
m ños absolutam ente pobres.

Art. 38 .  La habitación y escueta, 
■Compre >que se p u ed a , deberán se r  p ro -  
f.»¡É&s ddi ityuiUu.uuciüe'; y las ¿ comisiones

superiores procurarán con la mayor e f i
cacia que asi se verif ique, ex c itand o  el 
celo de los alcaldes para que los pueblos* 
adquieran ó construyan edificios con este 
objeto, ó reparen los antiguos, acom o
dándolas á los fines á q u e  están destina
dos; S? los ayuntam ientos , teniendo re 
cursos b a s ta n tes ,  no cum plieren con esta 
obligación , deberán  las comisiones acu
d ir  al Jefe  político para que de oficio in 
cluya en los presupuestos municipales las 
cantidades necesarias al e f e c t o , oyendo 
p re v ia m e n te a !  consejo provincial, y acu 
diendo en su"caso al Gobierno para obte
ner  la autorización com petente .

Art. 39 .  Si los recursos municipales 
no alcanzasen de modo alguno por sí .so
los [ ara  la construcción de ia escuela, po
drán ser los ayuntam ientos ayudados por 
la provincia respectiva ó el Estado , dpi 
modo que para los sueldos fijes se esta 
b lece  en el art. 10.

Art. 40. E n  todas las escuelas,  así 
públicas como p riv ad as ,  deberán  ce le
brarse anualm ente e x ám e n es  presididos 
por individuos de las comisiones superio
res é> locales, ó por delegados de ellas, pu
blicándose su resultado en los Boletines 
oficiales^

E n  las escuelas públicas se repartirán 
¿premios por cuenta del ayuntam iento  á 
los niños mas a p ro v e c h a d o s : estos p r e 
mios consistirán en medallas de plata ó 
cobre , libros de educación primaria ó 
certificaciones honoríficas.

Arl. 41. Todos los años repartirá 
tam bién el Gobierno premios á  los pro
fesores de instrucción primaria que mas 
se ;hayan distinguido en cada provincia. 
Estos premios consistirán en medallas. 
Una instrucción particular determ inará  
las d iferentes clases de estas medallas y 
el modo de ad judicarlas y repartirlas.

Art. 42. En el local de las escuelas 
d eberá escrib irse el nom bre de los hom 
bres ilustres que haya  producido el pue
blo é> de los qu ed e hubieren hecho algu
nos beneficios, con un resumen biográfico 
para instrucción y e jem plo de los niños.

TITULO VI.

Del modo de asegurar el pago de las dota
ciones de los maestros y gastos de las es
cuelas.

Art. 43. Los Jefes  políticos cuidarán 
de que se incluya en el presupuesto mu
nicipal de cada pueblo la cantidad que 
le esté señalalada para el sueldo lijó 
del maestro ó maestros. Si el ayuntam ien
to no lo hiciese, lo ver eticará aquella  au
toridad, de oficio, como gasto obligato
rio.

Art. 44. Se  incluirá también en el 
presupuesto municipal la cantidad n e c e -  
cesaria para conservación de la escuela y 
del m e n a je ,  ó para su a lq u iler ,  si no fue
se propia del pueblo, y tam bién lo que 
se haya de dar al maestro para plumas, 
papel y demas objetos que se deban su
m inistrar á los niños pobres.

Art. 45. A fin de que tenga efecto lo 
prevenido en los artículos an teriores ,  las 
comisiones , superiores rem itirán anual
m ente al Jefe polít ico, un mes antes de 
que proceda al exam en y aprobación de 
los presupuestos municipales, una lista de 
todos los pueblos y de las cantidades que 
deban satisfacer para instrucción prima
ria

Art. 46. Lo mismo harán respecto (le 
las subvenciones que oslen concedidas so
bre los fondos provinciales para que tam 
bién figuren en los respectivos presu
puestos.

Art. 47. Las comisiones superiores 
llevarán un registro exacto  de todas las 
escuelas que¡ ex istan  en su respecti va pro
v inc ia ,  con el sueldo que á cada una le 
esté señalado.

Art. 48. Cada tres meses el a lcalde 
del pueblo deberá rem itir  á la comisión 
un parte de estar satisfecho el sueldo'del 
m aestro, acom pañando un duplicado de 
los recibos de este.

Art. 49. Si 15 dias después del tri
m estre no hubiese el a lca lde remitido el 
expresado p a r te ,  lo pondrá la comisión 
en noticia del Jefe  político para que e x i 
ja  á dicha autoridad la correspondiente 
multa.

Art. 50. En  en el segundo mes de 
cada trim estre la comisión superior debe
r á  pasar á la d ire cc ió n  general de ins
trucción pública un estado de los pagos 
hechos, con arreglo al modelo que c ir
cu lará  la misma dirección.

Art. 51 .  Si en el indicado térm ino la 
comisión no remitiese el estado que pres
cribe el art ículo  a n t e r io r , se dará cuenta 
para la re so lu c ió n  correspondiente.

TITULO VIL

De las academias de profesores de instrucción 
prim aria .

Art. 52 .  En cada capital de provin
cia se formará una academia de profeso
res de instrucción primaria. Las comisio

n e s  superiores pnm iovcráa  la creación  de 
estas  corporaciones, y propondrán al Go

bierno los estatutos ó reglamentos que se 
formen para su aprobación.

Art. 53 .  Los estatuios de las acade
mias ex is tentes  en la actualidad se rev i
sarán por las mismas en el término de 
tres m eses, y se rem itirán á la aproba
ción del Gobierno.

Art. 54 .  Estas academ ias , de acu er
do con los ayuntam ientos y comisión su 
perior, procurarán formar bibliotecas po
pulares, las cuales estarán ft cargo de los 
maestros que la comisión d q ^ g n e , y se 
abrirán  á disposición 4úf publico por las 
noches, ó en los dias festivos.

t í t u l o  v i i i .

De las escuelas normales y de los inspectores.

Art. 55 .  Se  procurará reducir las es
cuelas normales ,• seminarios de maestros 
de instrucción prim aria, á las qu e sean 
puramente precisas y esten mejor situa
das para las necesidades de la enseñanza.

Art. 56. Las provincias que se que
dan sin escuela norma! tendrán obliga
ción de sostener á su costa , en la mas 
in m e d ia ta ,  el número de pensionados 
que se estimen necesarios para que no 
lleguen á faltar los buenos maestros.

Art. 57 .  Las capitales de las mismas 
provincias habrán ele ten er  precisam ente 
escuela superior,  formada sobre la base 
de la que haya sido (\scuela práctica 
n o r m a l , y sostenida por ios fondos mu
nicipales.

Art. 5 8 .  Los directores y m aestros 
de las escuelas normales que se supri
man quedarán  de inspectores de escue
las en sus respectivas provincias, con los 
mismos sueldos que en la actualidad dis
frutan y pagados de la propia manera.

Art. 59 .  El Gobierno establecerá en 
las dem as provincias los inspectores que 
juzg ue necesarios, pagados de los fon
dos que las Cortes concedan para este 
objeto.

Art, 60 .  Los gastos de visita serán 
satisfechos por las respectivas provincias.

Dado en Palacio á 23  de Se tiem bre  de 
■1847.“ Está  rubricado de la Ueal ma
no. =  El Ministro de Com ercio , Instruc
ción y Obras públicas, Antonio Ros de 
Olano.

MINISTERIO DE HACIENDA.

S e ñ o r a :  AI d ecretarse en 2 6  de Julio  
de 1 8 4 4  la suspensión de la venta de 
bienes pertenecientes al clero secular, 
fueron com prendidas en aquel d ecre
to las fincas propias de erm itas ,  santua
r i o s , cofradías Ac. ; no asi cuando por 
una ley de 1 8 4 5  se acordó la devolu
ción de los bienes del c lero secular no 
cnagenados hasta entonces.

E x is te  pues bajo la adm inistración de 
las oficinas del Gobierno una riqueza 
considerable  , si bien escasa en produc
tos, la cual m erm a de dia en dia por ra
zones obvias á la m ente del menos e n 
tendido en estas m aterias , y mas á la 
alta penetración de V. M.

En esto ministerio obra una larga y 
sentida exposición de la ju n ta  general 
de la deuda pública, encarga a de estas 
fincas, y en ella hace presente lo nulo de 
los rendimientos y lo imposible de evitar 
el deterioro de bienes qu \ por hallar
se en gran número fuera do poblad , s i r 
ven de blanco á la profanación y de gua
rida á ios malhechores. Ademas consis
ten en mullidud do ce n so s ,  que traen á 
la administración abrum ada de litigios, en 
que á menudo lleva la peor parte por c a 
recer de medios que justifiquen la iden
tidad de las hipotecas.

Fundado el Gobierno en tan sencillas 
consideraciones, y para satisfacer uno de 
sus principales d eb eres ,  somete a la so
berana aprobación de V. M. una declara
ción explícita  de que, exclu idos estos bie
nes de la devolución acordada por la ley, 
no conviene de ningún modo al Estado 
s e g u ir  en su adm inistración.por mas tiem
po, debiendo invertirlos en la am ortiza
ción de la deuda pú blica ,  ob je to  á que 
por la ley fueron destinados.

Respecto de los censos, cree  el Gobier
no de V. M. que adem as se podría aspirar 
ú obten er  un beneficio en obsequio de la 
propiedad gravada con prestaciones á Li
vor de la nación ; y en esto se apoya pa
ra proponer el plazo de tres m eses ,  d en 
tro del cual puedan ser redimidos antes 
de que se saque a la venta.

Tales son los motivos que han pesado 
en el Consejo dé Ministros é inducen al 
Gobierno de V. M. á som eter á su sobe
rana aprobación el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid 2 3  de Se tiem bre  de 1 8 4 7 . =  
Señora.==A L. R. P. de V. M .= J o s é  de 
Salam anca.

REAL DECltETO.

Penetrada de las razones que me ha 
expuesto  mi Ministro de H acienda, de 
acuerdo con el parecer del Consejo de 
M inistros, vengo en decretar  lo siguiente:

Art. 1 .° Se  alza la suspensión de ven
ta de bienes que p c r tc n e c íe rM  A herm an
dades , erm itas,  santuarios *v -cofradías,

prevenida por Real decreto de 2 6  de Ju 
lio de 1 8 44 .

Art. 2 .°  En su consecuencia se pro
cederá á su  enagenacion en los térm inos 
prevenidos por la ley de 2 de Setiem bre 
de 1841 é instru cciones posteriores.

Art. 3 .°  La venta de los censos no 
tendrá lugar hasta que pase el 1.° de 
Enero  de 1 8 4 8 ,  y en el plazo que media 
hasta entonces los dueños de lincas gra
vadas con ellos podrán usar del derecho 
de redención , pagando una cantidad igual 
al capital en títulos de la ren ta  del 3 
por 100 .

Art. 4.° El Gobierno acordará las ins
trucciones y m edidas convenientes  para 
la e jecución  del presente decreto , dando 
cuenta á las Córtes en su primera reu
nión de las disposiciones contenidas en 
el mismo.

Dado en Palacio  á 2 3  de Setiem bre 
de 1 8 4 7 . “ E stá  rubricado de la Real m a
n o .= E 1  Min istro de H a c ie n d a ,  José de 
Salam anca.

S e ñ o r a :  En 16  del último Abril el Go
bierno de Y. M. presentó a lasC ó rte s  un 
proyecto de ley para la enagenacion de 
una masa considerable de bienes de do
minio público q u e ,  asi como en su actual 
estado corren rápidam ente á una espan
to-a d ecadencia ,  v a n a  r e c i b i r á n  impul
so ex trao rd in ar io  hácia su m ejora desde 
el m om ento en qu e pasen á las manos 
activas de la industria particular. La in
terrupción de las tareas legislativas por 
circunstancias forzosas y miras de alto Ín
teres nacional en nada disminuyen la ne
cesidad de tan im portante empresa, á que 
se halla tan estrecham ente  ligada la pros
peridad del país; y el Gobierno de V. M., 
seguro del apoyo de la representación 
n acion al,  no vacila en aceptar  la glorio
sa responsabilidad de hacer un gran bien.

E n tre  los bienes designados para la en a 
g en acion ,  figuran como parte muy prin
cipal los llamados de propios, que corren 
al cargo de las corporaciones m unicipa
les. Sobre este punto , cuando se anunció 
aquel proyecto , se opusieron ciertas co n 
sideraciones de afección local,  que si son 
nimias y poco fundadas, no m erecen l la 
m arse vituperables. Olvidando los benefi
cios que debían resultar al crédito  na
cional de la desamortización de una par
te considerable de la deuda pública, que 
debia ser el resultado de sem ejante ope
rac ió n ,  tal com o el Gobierno la propuso, 
crey eron  algunos qu e los intereses de los 
pueblos se perjudicaban, convirtiendo los 
productos de los bienes que adm inistran 
los ayuntam ientos en una renta igual re
presentada por inscripciones de la deuda 
del 3 por 1 0 0 ,  abonando el sobrante del 
precio de las ventas á favor de los acree
dores del Estado.

El Gobierno no adm ite la idea de este 
supuesto perju icio ,  antes bien cree  fir
m em ente y tiene por dem ostrado que las 
venta jas  de aquel sistema son de gran im
portancia para los pueblos. Pero como le
jos  de qu erer  perjudicar á nad ie ,  no so
lam ente quiere que los intereses puestos 
bajo su tutela se conserven sin m enosca
bo, sino que también m ejoren y se a c r e 
c ie n te n ,  cree  q u e ,  dejando íntegra su 
profunda convicción , y asegurando los 
felices resultados que se propone, puede 
lograrlos de la misma m a n era ,  aunque 
por otro cam ino , dejando asi satisfechas 
aquellas inocentes ex igencias .  Cuando las 
preocupaciones no com baten ab iertam en 
te la pública prosperidad, el Gobierno 
transigirá hasta con las preocupaciones.

Con lo que no transige el Gobierno de 
V. M. es con la visible decadencia  de 
unos valores q u e ,  m ientras no esten en
tregados á manos mas a ct iv a s ,  correrán  
rápidam ente ú su ru ina ; con el desorden 
de una adm inistración incorregible por la 
naturaleza d e los objetos sobre que ver
sa ;  con el germ en perpétuo y an u alm en 
te reproducido de las in tr ig as ,  de las 
rencil las ,  de los pleitos y de las am bicio 
nes conce jiles ;  con la complicación m i
n u c io s a , ard u a ,  interm inable  de una in
tervención imposible de a p u ra r ,  q u e  tie
ne hacinados 1 6 8 ,0 0 0  expedientes  sin 
resolver en  la con tadu ría ,  con esto no 
transige el G obierno; y con voluntad de
liberada, con pleno conocim iento de cau 
sa arrostrará  con faz serena la responsa
bilidad de hacer  el b ie n ,  que e s a  lo qu e 
ha sido llamado por V. M.

Si los intereses de los pueblos han de 
ser bien administrados , si han de e x t i r 
parse los a b u s o s , si el aum ento  de la 
producción ha de ser tal como p erm iten  
la situación y la naturaleza de nuestro 
suelo ,  es indispensable qne los b ienes de 
propios salgan de su mortal es tancam ien
to , entrando en la corr ien te  general,  por 
la cual el Ínteres privado, siem pre solíci
to ,  siempre industrioso, em puja todos los 
valores á su m ejora y acrecentam iento .

Si es posible crear  estos nuevos inte
reses sin perjuicio de los que ya existen , 
la reforma debe em prenderse con valor 
y d ec is ión ; pero si lejos de quedar lasti
mado lo actual sale este aven ta jado  y ga
nancioso, la reforma es obra fácil, segu
ra ,  natural , que no necesita esfuerzo a l

guno, ni por consiguiente tiene mas mé
rito que el buen deseo de quien la em" 
prende.

Los sostenedores de las antiguas 
ticas se oponen á que el beneficio resuk 
tanto se comparta entre los antiguos' inI  
teresados y los acreedores, lhies hita, • q 
G obierno se lo dará todo, y se lo dará c(m 
cre ce s ,  con tal que miras envidiosas ,U) 
sean obstáculo para m ejorar la suerte dq 
pais.

P artiendo del principio de conmutar |a 
renta  l íqu ida actual que por sus pro])¡,s 
disfrutan los ayuntam ientos,  la renta mi(., 
va no debe producir menos que laant,^ 
rior ; y aun cuando no fuese superior 
e l la ,  la adm inistración  municipal qued¡,l 
ria beneficiada por la-m ayor facilidad <;0 
su p e r fe cc ió n , por ta certeza de su pl(K 
duelo en épocas d ad as ,  y por la ventaja 
de ev ita r  cuidados/disgustos y respon¿  
b ilidades en las cuentas del común.

Teniendo el Estado  en las rentas do 
los propios una participación de un So 
por 1 0 0  estab lecid a  por la ley, la misma 
debe con servar  en el capital resultan^ 
de la enegenacion  ó conversión en otm 
clase de rentas. Am ortizada esta paiio 
del c a p ita l ,  sus réditos dejan de correr 
y el Gobierno econom iza desde aquri 
m om ento una suma que indudablemente 
será m uy su perior al producto que aho
ra rinde el 2 0  por 1 0 0  sobre los propios.

Realizándose la esperanza del aumento 
que ha de tener el precio del remate so
bre el valor de tasación, es evidente que, 
después de cubiertas las dos indemnizacio
nes anteriores, ha de qu edar un sobrante 
considerable. El Ministro que suscribe, ce
diendo hasta cierto  punto con opiniones 
q u e s o  m odificarán, no tiene inconvenien
te en proponer á V. M. que se suspenda 
la amortización de e x c e s o ,  y que 
m ientras lasCórtes, de acuerdo con V. M., 
deciden sobre el destino que definitiva
m ente deba d árse le ,  se entregue como en 
usufructo á las diputaciones provinciales 
para que con el producto de los intereses 
de los títulos resultantes atiendan á la 
construcción de caminos trasversales que, 
ya em palm ando con las líneas de carre te 
ras generales em prendidas por cuenta del 
presupuesto del E stad o ,  ya abriendo co
municaciones de unos pueblos a otros, da
rán un m ovim iento extraord inario  á las 
transaciones m ercantiles ,  facilitarán la sa
lida de los frutos , aum entarán  el valor 
de las propiedades que ahora se cultivan 
y harán  productivas las que por no serlo 
hoy carecen  de todo valor.

E l que tienen rea lm en te  los bienes 
de propios es en  concepto del Gobierno 
muy superior á lo que aparece. Las muy 
vas re lac iones que se reunirán de su ca
pital y de sus productos nos darán muy 
pronto una idea aproxim ada de su im
p orte ,  y confrontándolo con los datos que 
e x is ten  en las oficinas de contabilidad 
tendrem os un e lem ento  importantísimo 
para reconocer  el resultado probable de 
la enagenacion . E n tre tan to  j oseemos un 
an te ce d en te  irrecusable que señala des
de luego la cantidad m ínim a que debo 
servil* de base para un prudente cál
culo.

Los bienes de propios, prescindiendo 
de los descubrim ientos que se hacen to
dos los d ias ,  contribu yen  al Estado con 
una suma de 6 .5 0 0 ,0 0 0  rs. próximamen
te. E ste  es el resultado de la imposi
ción del 2 0  por 100  sobie  sus productos 
an u ales ;  luego estos productos ascienden 
á 3 2 . 5 0 0 ,0 0 0  rs . ,  q u e ,  capitalizados al 
respecto de 3 por 1 0 0 ,  corresponden id- 
valor de 1 ,0 8 3  millones.

Vendidos á títulos de dicha renta , ha 
de en trar  en el cálculo del comprador 
el bajo prem io actual de los efectos pú
blicos en que ha de verificar el pago, v 
el aum ento  de valor que su industria ha 
de dar á su,adquisición. Y  si hasta ahora 
el precio de venta de los bienes naciona
les enagenados en épocas menos favora
bles ha dado por térm ino medio mas de 
2 2 0  por 1 0 0  de la tasac ió n , no debemos 
esperar en el dia resultados menos ven
tajosos. E n  este  caso los 1 ,0 8 0  millones 
expresados se elevarían á 2 ,3 8 3  millones 
de reales.

¿Cóm o se dividirá este producto?
Si los pueblos no deben perder en esta 

m utación de condiciones, ha de dárseles 
mas renta igual á la líquida que ahora 
perciben, después de deducido el 2 0  por 
1 0 0  qu e pagan. Esta renta líquida resu -  
ta ser de 2 . 6 0 0 ,0 0 0  r s . , y por consiguió!.- 
te en la indicada hipótesis los pueblos re
cib irán  sobre 8 6 6 . 6 0 0 ,0 0 0  rs. en inscrip
ciones del 3 por 10 0 .

Correspondiendo al Estado el 2 0  por 
1 0 0  de las rentas de propios, el Gobier
no recogería la parte proporcional en 
el producto de las ventas , y por esta 
operación quedaría  amortizado un capital 
de 4 7 6 . 6 0 0 ,0 0 0  r s . , y rebajados del p ro . 
supuesto de la deuda pú blica  1 4 .2 9 8 ,0 0 0  
reales al año.

Compensados los ayuntam ientos,  que
daría aun un sobrante de i .0 3 9 .8 0 0 ,0 0 0 .  
re a le s ,  cu ya renta de 3 1 .2 0 4 ,0 0 0  rs., 
percibida por la administración provin
cial é .  invertida en caminos p rov in -



ríales y vecinales y otras obras de pú
blica utilidad dentro del mismo territo
rio, darian un impulso nunca visto hasta 
ahora á la prosperidad del pais, y abri
rían una nueva era de abundancia en to- 
dos sus ániítilos.

Las Cortes, en vista de los resultados, 
resolverán definitivamente-en su dia si 
la administración provincial deberá ó no 
continuar percibiendo estos réditos, ó si 
operando una gran amortización conven
drá atender por otros medios á los obje
tos que aquella administración tiene bajo 
su especial cuidado.

Tal es, Señora, la brillante combina
ción á que se presta la enagenacion de 
los bienes de propios, enagenacion que, 
aconsejada por los buenos principios, ha 
de producir los mas felices resultados, 
fomentando la riqueza particular, sim 
plificando sin ningún perjuicio la admi
nistración municipal, creando nuevos me
dios de tráfico interior, mejorando la 
condición de los acreedores del Estado, 
y restableciendo poderosamente el cré
dito de la misma.

Estas son las consideraciones que, pré- 
vio el debido acuerdo del Consejo de Mi
nistros, lian movido al que suscribe á so
meter á la aprobación de V. M. el si
guiente decreto.

Madrid 25 de Setiembre de 1847.=» 
Señora. =  A L  R. P. de V. M.— José de 
Salamanca.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que me lia 

expuesto mi Ministro de Hacienda, de 
conformidad con el Consejo de Ministros, 
vengo en decretar lo siguiente:

Art. 1.° Los bienes conocidos bajo el 
nombre de propios, administrados por sus 
ayuntamientos, serán puestos en venta 
en los términos que se expresan en el 
presente .decreto.

A lt. 2.° Los ayuntam ientos, bajóla  
personal responsabilidad de sus indivi
duos, remitirán dentro del plazo de 30 
dias á ios intendentes de sus respectivas 
provincias uua nota exacta , completa y 
circunstanciada de los referidos bienes 
con sus valores en capital y en renta.

Art. 3.° Los intendentes, dando co
nocimiento al ministerio de Hacienda, 
admitirán las denuncias que se les pre
senten para las compras, y anunciarán 
desde luego la subasta, que habrá de ve
rificarse en un término que no baje de 30 
dias ni exceda de 40.

Art. 4.° Aun sin necesidad de de
nuncia, los intendentes designarán al 
ministerio las fincas que en su concepto 
deban ponerse á la venta, y procederán 
al anuncio de la subasta asi que reciban 
la Real aprobación.

Al t. 5.° Se exceptúan de la enage- 
naciou las dehesas, montes, bosques, 
abrevaderos, algibes, fuentes, eras, egi- 
dos, cárceles, casas consistoriales, hospi
tales y cualesquiera otras propiedades, 
de cuyo uso y aprovechamiento común 
V gratuito esten en posesión, con seis 
meses de anticipación á la publicación 
de este d ecreto , los vecinos de cada 
pueblo dentro de su respectivo término 
6 fuera de é l, asi ellos solos, como en 
-mancomún con los vecinos de otro ó m is 
pueblos.

Art. G.° El valor que lia de servir 
de tipo para la subasta se fijará de la 
manera siguiente: se sacará el término 
común de! producto de un quinquenio, 
se tomará el término medio anual, se 
capitalizará este al respecto de 3 á 100, 
v se agregará á lo que resulte una quin
ta parte.

Art. 7.° Si el valor de la finca no ex
cede de 20,000 rs., se verificarán en un 
mismo dia y hora dos remates, uno en 
la cabeza del partido donde radica la 
linca, y otro en la capital de la provin
cia. Si excede de dicha cantidad se cele
brará además un tercer remate en Ma
drid.

Art. 8.° Los expedientes de subasta 
se remitirán á la dirección general de la 
Deuda pública para q u e , aprobado el 
remate por la junta directiva de la mis
ma, se baga la adjudicación de la finca 
á favor del mejor postor en cualquiera 
de los dos ó tres remates.

Art. 9.° El precio en (pie fuere re
matada la finca será satisfecho por el 
comprador en títulos del 3 por 100 en 
esta forma:

50 por 100 en el acto de firmar la 
escritura.

15 por 100 á los 12 meses.
15 por 100 á los 24 meses.
20 por 100 á los 36 meses.

Art. 10. Los títulos que se entreguen 
llevarán los cupones corrientes del semes
tre en que deban verificarse los pagos.

Art. 1 1. Los gastos de subasta^ escri
tura y demas correspondientes á la venta 
quedan á cargo del comprador.

Art. 12. Él producto de las ventas se 
distribuirá del modo siguiente :

A la deuda pública con destino á la 
amortización el 20 por 100 del capital 
por equivalente á la imposición con que 
se hallan actualmente gravados los bienes 
de propios.

A los ayuntamientos respectivos una 
renta igual á la líquida que antes perci
bían, y una quinta parte mas.

A las diputaciones de la respectiva pro
vincia el resto resultante (leí reparti
miento.

Art. 13. Los títulos que por el ar
tículo anterior correspondan á las dipu
taciones y ayuntamientos serán conver
tidos en inscripciones intrasmisibles.

Art. 1 i. Los ayuntamientos percibi
rán los intereses de las dichas inscripcio
nes, aplicándolos á los objetos á que se 
hallan afectas las lincas de que proceden.

Art. 13. Las diputaciones-provincia
les, hasta que las Cortes determinen otra 
cosa, aplicarán los réditos de dichas ins
cripciones á la construcción de caminos 
vecinales, según las reglas establecidas ó 
que se establezcan para la inversión de 
los demas arbitrios para igual objeto.

Art. 16. Los censos y demas presta
ciones á favor de los ayuntamientos po
drán ser redimidos por los dueños de los 
bienes sobre que graviten por una renta 
igual en títulos del 3 por 100, con tal de 
que la redención se solicite antes de con
cluir el presente año, y  pasada dicha 
época se sacarán á pública subasta.

Art. 17. Las fincas vendidas queda
rán hipotecadas al pago del precio á que 
fueren rematadas hasta haberse este ve
rificado por completo.

Art. 18. El Ministro de Hacienda 
queda encargado de la ejecución del 
presente decreto, y circulará desde lue
go un reglamento especial, lijando las (le
mas circunstancias y pormenores de las 
subastas, dando cuenta á las Cortes en 
su primera reunión de las disposiciones 
contenidas en el mismo.

Dado en Palacio á 25 de Setiembre de 
1 8 i7 .= E l Ministro de Hacienda , José de 
Salamanca.

RECTIFICA CIO N .

En los decretos que inserta la Gaceta de 
ayer se han padecido las equivocaciones si
guientes:

Plana 1.*, columna 2.a, línea 19, donde dice 
«tusas de Goateuuda á 8G rs. l ibra ,»  debe de
cir «tusas de Goatemala á 80 rs. libra.»

En la misma p la n a , columna 3.a, líneas 60, 
61 y 62, donde dice «y aum entará su ganan
cia á la garantía del Gobierno,» debe decir 
«y aum entará  su garantía á la garantía del 
Gobierno.»

MINISTERIO DE LA GUERRA.
El general segundo cabo de Valencia con 

fecha 23 da cuenta de que la facción de Cata
luña, que pasó el Ebro por Aldo ver, compues
ta de 33 hom bres , estando vivamente perse
guida por las columnas de P ra t ,  de Compte y 
H o r ta , no ha podido en tra r  en poblado sino 
una hora en Arnés el 20, en cuyo dia debían 
hallarse sobre ella ocho compañías de los re 
gimientos de Galicia y San Fernando , sin con
tar las demas fuer/as que persiguieron á los 
facciosos hasta Gretas; de suerte que todo in
duce á creer que si han podido salvarse habrá 
sido repasando el Ebro por Tayor, ó quizá 
mas a rr iba ,  hácia Mequinenza.

El Capitán general de Cataluña con fecha 
22 del corriente participa á este ministerio 
que en el dia 20 se habían presentado al co
mandante del fuerte de Pont de Armentera 11 
individuos pertenecientes á la facción, condu
ciendo presos y atados á sus dos jefes, cuya 
relación acompaña, habiéndoseles recogido 
ademas varias arm as y efectos.

Dice también con referencia á parles recibi
dos de los cabos de las escuadras del Plá de 
Cabra y de Santa Coloma de Farnés, que el 
primero capturó á José Pinas, alias Péfu, n a 
tural de Valls, quien, ademas de ser autor de 
varios delitos, se dedicaba á reclutar gente 
para la facción, y el segundo que tuvo un en 
cuentro con los rebeldes hácia Masanet, y les 
causó un muerto y varios heridos.

Y finalmente, él misino Capitán general re
mite otra lista de nueve facciosos presentados 
á indulto.

2.*  se c c ió n . — OFICINAS GENERALES. 
DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA

PUBLICA.
Los interesados que en los dias 20 y 21 del 

actual presentaron para su renovación títulos 
dé la renta del 3 por 100, pueden acudir á 
rec >ger los que se han expedido en su equi
valencia en los dias que á continuación se e x 
p re s a n , no siendo festivos, y en las horas se
ñaladas en los anuncios anteriores.
Lunes y m á r te s .= L o s  de las serios

A y B importantes rs. v n   54,000
Mi Veoles. jueves y viernes. =  Los 

i l .  id. C, D y E ............................... 918,000
T o t a l ...................................

Madrid 27 de Setiembre de 1847.

3 . º  SECCION. —  ANUNCIOS.
CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 26 de Setiembre de 1847.
Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en esto d i a , d e 
positados por 704 individuos, 
de los cuales los 26 han sido
nuevos i m p o n e n t e s . . . , ,   41,140

Se han devuelto, á solicitud de
22 interesados ............................ «. 19 ,248,. 21

El director de semana,
Carlos Martin del Romeral.

4 .a SECCION ~  PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. José María Sánchez, auditor honorario de 
Marina y juez de primera instancia de esta 
villa de Posadas y su partido:

Por el presente cito llamo y emplazo á las 
personas que se consideren con derecho á la 
propiedad de los bienes dote de la capellanía 
colativa que en la iglesia parroquial de San 
Miguel de la ciudad de Córdoba fundó Pedro 
Ruiz, para que en el término de 30 dias, con
tados desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid y en el Boletín d'ial de la 
provincia, comparezcan en este juzgado y es
cribanía, por sí ó por medio de apoderado en 
forma, á deducir el que crean asistirles; en la 
inteligencia de que pasado sin haberlo verifi
cado les parará  el perjuicio que haya lugar; 
pues asi lo he decretado en providencia de hoy 
en el expediente instruido á instancia de Don 
Manuel Braba. vecino de Palma del Rio, sobre 
(pie se le adjudiquen los indicados bienes en 
el concepto de libres, con arreglo á Indispues
to en la ley de 19 de Agosto de 18 41.

Dado en Posadas á 13 de Setiembre de 1847.-=* 
Licenciado José María Sánchez.---Por m anda
do de S. S . , Manuel Sánchez de Toro.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

GRECIA.
A t e n a s  3  de  s e t i e m b r e .

{Correspondencia de la Presse.)
Hace unos dias que Mr. Coletíi se halla gra

vemente enfermo del mismo mal que le tuvo 
á las puertas de la muerte en el invierno an-* 
terior. Los ocho mas nombrados médicos de la 
ciudad han pasado la mayor parte de la noche 
del 4 al 5 junto á su cabecera. Su mal es in-  ̂
curable,  y los facultativos han declarado que 
se halla en un peligro inminente, sin esperan
zas de salvarle de esta recaída. Sin embargo, 
el cirujano mayor de la escuadra francesa, á 
quien se llamó ayer para que visitase al en
fermo, Ic proporcionó ayer noche algunos ins
tantes de alivio; pero si ha de darse crédito 
«al rumor público, solo le quedan de vida unos 
cuantos d ia s , v ya los partidos se preparan á 
disputarse su sucesión política.

Una bala que el acaso, y no la destreza del 
artillero, dirigió contra el general Griziolis* 
sofocó la insurrección de la Eubea; sin em
bargo, las circunstancias en que  se encuentra 
el Gobierno no por eso son menos graves. G r i -  
ziotis proclamaba que no habia tomado las a r 
mas contra el Rey, á quien el pueblo, deeia, 
considera como un padre ;  pero incitaba ó la 
insurrección á los habitantes de la Eubea én  
nombre de la carta, qu e  suponía violada, y cu
ya ejecución solicitaba. Protestaba que no ren 
diría las armas- en tanto que no se retirase el 
Ministerio y se disolviera la Cámara dé los  Di
putados , resultado de unas elecciones ilegales 
y fraudulentas. Griziolis se halla ahora en Scio; 
pero otros gefes han empezado á fomentar la 
insurrección e:v diferentes puntos del pais. La 
Acarnania está en fermentación. Teodoro Gri- 
vns y Condojani se encuentran en las fronte
ras con 600 hombres, esperando á Pappacos- 
ta, otro gefe también insurgente, para en tra r  
en el territorio griego. En la Etofia , Farmakis, 
Ncaldozimos, Bozzari, el hijo de Noti Bozzari 
y oíros varios gefes se hallan al frente de 700 
á 800 hombres..Rairaclari y Partarichi se han 
apoderado de la fuerte posición de Avarico. 
Todos piden la destitución del Ministerio y la 
disolución de la Cámara de los Diputados, por 
componerse casi en su totalidad de Diputados 
elegidos fraudulenta é ilegalmente. El Gobier
no no ha dispuesto todavía que regresen dé 
Caléis las tropas que envió á aquel punto , y 
tampoco hay fuerzas disponibles que enviar 
contra los insurgentes. En medio de lodos es
tos embarazos ha sobrevenido la enfermedad 
de Col 'tti, (|no paraliza da acción del Gobierno. 
Con todo, parece, que los insurgentes se limitan 
por ahora á protestar con las armas en la m a
no contra las elecciones: no manifiestan inten
ciones hostiles contra el trono, ni se entregan 
al pillaje ni cometen los desórdenes que son 
ordinariamente consecuencia de los levanta
mientos.

Se asegura que todo volverá á en tra r  en 
orden á la primera noticia de un cambio de 
Ministerio y de haberse disuello la Cámara. 
Apesar de todo reina la mas completa tranqui
lidad en Atenas y en toda el Alien. Nada hay 
con respecto á haberse sublevado el Pelopo- 
neso, aunque  se dice que se observan sínto
mas de fermentación en algunos puntos.

P. D. Acaban de decirme en este instante 
que Mr. Colelti experimenta por segunda vez 
desde ayer u i ligero a l iv io , por consecuencia 
dé una fuerte traspiración que han consegui
do promover los facultativos.

ALEMANIA.
F r a n c f o r t  s o b r e  e l  M e i n  12 d e  s e t i e m b r e .

(Del Mercurio de Suabia.)
La Dieta germánica se ha ocupado de la pron- 

sá alemana^ El cunde Munich do Relinghausen 
ha leidó el diétámem El proyectó presentado 
por la Prusia há sido desaprobado, lo cual os 
debido á los votos del Austria, del Hannover y 
del Ilesse electoral. Todavía rto se ha en tra 
do en la proposición de dejar en libertad á 
cada Est elo de la confederación para el arre
glo de imprenta.

P R U S IA

B e r l í n  1 5  DE SETIEMBRE

(De la Gaceta de Augsburgo.)
Hace «algunos años que se hizo en todos tóS 

distritos protestantes de la monarquía una cues
tación , destinando su producto á la creación 
de es tab léenm enos piadosos en Jerusálen. Las 
contribuciones, que ascendían en A 842 á 44,000 
thalers (cerca de 130,000 francos), han subido á

52,000. El Rey ha dispuesto que esta cantidad 
forme un capital, cuyos intereses se dediquen 
al objeto indicado. Inmediatamente va á dis
ponerse de los fondos, y á fundar en Jerusálen 
u n  hospital para los cristianos enfermos, sin 
distinción de comuniones, aunque dando la 
preferencia á los alemanes: también se ed i
ficará una hospedería ó asilo para los pobres, 
los viajeros, los peregrinos y los obreros.

N O TIC IA S N A C IO N A LES

Gerona 21 de Setiembre.
Una persona fidedigna nos acaba de infor

mar que la columna de Santa Coloma de Far
nés, al mando de su comandante D. Antonio 
Vidueiros, el dia 19 del presente tuvo una ac
ción en las inmediaciones de Masanet de la 
Selva con el cabecilla Bou, y el resultado ha 
sido por nuestra parte un soldado m uerto ,  y 
de los facciosos un muerto y varios heridos.

(PosL)

Jaén 21 de Setiembre
El domingo 9 tomó posesión de su destino 

el nuevo Jefe político de esta provincia D. José 
María Prieto, en cuyo dia publicó la alocución 
a d ju n t a , manifestando en ella de un  modo 
claro y breve las bases de su administración.

La proclama dice asi:
Jiennenses: Por Real decreto de 8 del cor

riente se ha dignado S. M. (Q. D. G.) honrar
me con el nombramiento de Jefe político de 
esta provincia, posición que me es tanto mas 
grata , cuanto que con ella puedo prestar ser
vicios á mi Reina y á mi patria , y contribuir 
al sostenimiento de un Gobierno libera l,  tole
rante y sabio, que ha inaugurado su adm inistra
ción aconsejando á 8. M. la mas grande de las 
am nistías, agrupando al rededor del trono á 
todos los españoles y borrando en los países 
extrangeros es«i muestra palpitante de nuestras 
calamidades políticas.

Mi programa y ofrecimientos al encargarme 
del mando no seráu pomposos ni estudiados. 
Os hablo h  v e rd a d , y os la dice mi corazón.

Las leyes, y solo las leyes que definen la 
magistratura que desempeño, serán la pauta 
de mis resoluciones, sin que haya jam as opre
sores ni oprimidos. La tolerancia política y el 
libre y espontáneo uso de los derechos civiles 
son la base de mis principios: la recta y eco
nómica administración de los fondos públicos, 
mi primera atención: las mejoras útiles y p ro 
ductivas ,  mi mayor deseo.

N.itural de esta provincia, establecido en 
ella, mi porvenir es el vuestro. Excusado es 
por lo tanto decir que los bienes y los males 
de mi administración recaerán sobre mi fo r-  
fu n a , la de mis hijos y la de mi familia. Con 
esta garantía m a s , y el noble orgullo de una 
probidad nunca desmentida, os ofrece su cons
tante anhelo por el bien del pais vuestro Jefe 
político. José María de Prieto. =  Jaén 19 de 
Setiembre de 184;.

Barcetona 22 de Setiembre.
Sabemos de positivo que en la capitanía ge

neral se ha recibido un parte ,  del que resulta 
(jue en un pueblo del campo de Tarragona se 
ha presentado á la autoridad una partida de 
matines, que  arrepentidos de su extravío, han 
implorado su indulto; y para que se viese mas 
patente la s inceridad de su arrepentimiento 
han traído bien atados y guardados á sus dos 
gefes. Mañana esperamos tener mas pormenores, 
que trasmitiremos á nuestros lectores. (Fom.)

Hoy ha llegado á esta capital el Excmo. se
ñor D. José Manso. Parece que S. E . , por no 
permitirle el estado de su salud aceptar la 
capitanía general de Granada que el Gobierno 
le habia conferido, ha pedido su cuartel para 
su pais natal. (/(/.)

Valladulid 23 de Setiembre.
Estamos disfrutando de la fe r ia , tiempo en 

que todo es vida, alegría y placer: pero debo 
manifestar á VV. (pie, si bien esto es propio 
de todos los años , este ha excedido á todos los 
anteriores por lo hermoso del tiempo y la m ul
titud de forasteros que han venido , pues no 
hay m unoria de haber visto tanta gente en 
esta ciudad. Las posadas buenas, malas y me
dianas, todas están ocupadas, las calles inun 
dadas de g e n te , los comercios de dia y de 
noche se ven llenos de elegantes lugareñas, 
que concluyen con lodo género de gusto que 
en ellos se encuentra; en el teatro, plaza de 
toros, liceo, circo y recreo, no solo se ven 
todas las localidades ocupadas, sino que mu
chos no pueden disfrutar de estas diversiones 
por no serles posible hallar billetes; en los 
cafés y botillerías llega la gente hasta las ca
lles; en fin, puede decirse que no cabe la 
gente en la c i u d a d : lástima es que no duro 
este tiempo unos dos ó tres m eses , pues seria 
mu ha la riqueza que adquiriría  esto pueblo.

Ayer fue la prim era función do loros do 
las tres que ha de haber. Sois fueron los toros 
que so lidiaron de la ganadería do los sono
ros Guondulain, de Tudela de Navarra :  de 
los sois, solo el primoro, llamado Español, que 
mató dos caballos, y el quinto, Jabonero, 
que mató seis, fueron los toros de la corrida; 
los demas eran unos chotitos de tres años que, 
aunque do in tención , les faltaba lo principal, 
que era la fuerza; por consecuencia fueron 
malos; los espadas Francisco Arjena y Julián 
Casas cumplieron con su deber regularmente.

Se ha presontado al mercado bastante gana
do caballar y mular, si bien todavía está en
trando: do creer es venga mucho y á precios 
arreglados, pues el pienso ostá caro. De todo 
daré  á VV. noticia otro correó , pues son las 
tres y voy á la segunda corrida de toros, 
que es esta tarde y empieza á dicha hora.

Sevilla 23 de Setiembre.
Llamamos la atención sobre los buenos ser

vicios prestados por el destacamento de cinco 
hombres de la guardia c iv i l , situado en S a n -  
lúcar la Mayor, que en el espació de 16 meses 
ha hecho 123 capturas de criminales. Es tan

ta la confianza que inspira la actividad y celo 
de ese destacamento , que los pueblos del Al
jarafe viven en una apacible tranquilidad, es
tando tan seguros los campos , que á todas ho
ras se transita sin el menor recelo. (fndep.)

Hoy debe Hogar el Si\ D. José Laplana, al
calde-corregidor de esta ciudad, (id.)

M ADRID 2 7  DE SE T IEM BR E.
Con singular placer hemos visto concluido 

del lodo el piso asfaltado de las salas de clí
nica y vasta galería del hospital general, cuya 
obra anunciamos en la Gaceta del 5 del pre
sente. Cuando escribimos el anterior artículo, 
únicamente iban asfaltadas unas 303 varas 
cuad radas ,  y por consiguiente no pudimos 
formarnos una idea completamente exacta del 
aspecto general que-presentaría todo el pavi
mento después de terminada la operación. En
tonces pudimos juzgar en pequeño; ahora-lo 
hacemos después de haber visto asfaltadas 300o 
varas cuadradas. Es verdaderamente sorpren
dente el aspecto que presenta aquella piedra 
continua, te rsa ,  lina y dura como el mármol, 
que se extiende como una sábana cenicienta 
y que hace un gran efecto á la vista.

Según tenemos entendido, se han hecho ó 
se van á hacer proposiciones por la empresa 
de la explotación del asfalto al ayuntamiento 
de esta corle para enlosar las aceras con di
cho m ate ria l , en vez de la p iedra de que aho
ra se hace uso.

Aqui se presenta desde luego una cuestión 
sumamente n a tu ra l , tratándose de un proce
dimiento completamente desconocido en nues
tro pais; V decimos sumamente n a tu ra l ,  por
que se va á poner en competencia con la pie
d ra ,  cuyas excelentes cualidades son de todos 
conocidas, una materia de importación e x t ra n -  
gera , como antes hemos dicho, desconocida en 
nuestro p a i s , y contra la que por necesidad 
debe haber prevenciones , porque es innato 
en el hombre desconfiar de lo que no conoce, 
y con doble motivo si tiene que hacer el sa
crificio de creencias inveteradas ó de preo
cupaciones que por todos han sido miradas 
como verdades inconcusas. Toda innovación 
presupone una tendencia necesaria á destruir  
hábitos antiguos, como tales arraigados en to
dos los pa íses , y por precisión tiene que las
timar algunos intereses. Como que la conse
cuencia inmediata de esto es la lucha de lo nue
vo con lo antiguo, de los intereses que so van 
ó crear con los ya creados, de lo qu e ,  aunque 
no sea fuerte por su bondad intrínseca , lo es 
por la constumbre y por el tácito consenti
miento de los hombres, contra lo que es de 
esencia débil, porque en el pais no tiene historia 
en que apoyarse, por necesidad ha de surjir  
una oposición te r r ib le , justa ó injusta, de par
te de los intereses que se ven atacados contra 
los que quieran suplantarlos.

Tan natural y tan inherente á la esencia do 
las cosas es esta oposición , que no se han li
brado de ella ni el vapor ni los caminos dó  
h ie rro ,  ni se librará  nunca ningupa innova
ción por beneficiosa que sea. Ademas de esta 
oposición hay otra que también siempre se 
pone en juego contra toda introducción nueva; 
esta es la de las personas de mala fe ó de los 
ignorantes,,que creen hacer un servicio al pais, 
y hacerse notables ellos al tiempo mismo, opo
niéndose por sistema á todo cuanto se crea, 
sea bueno ó sea malo, sin tomarse la moles!ia 
de examinarlo, ó examinándolo, pero no com
prendiéndolo. Esta oposición es poco temible 
por lo regular, porque como sus argumentos 
son cantidades negativas, y como que su lógi
ca está reducida al círculo vicioso de esto es 
malo porque no es bueno, no suelen ha or 
gran mella , y pierden todo su valor muy fá
cilmente.

En vez de una son tres las cuestiones que 
se presentan.

1.a ¿Puede competir el asfalto en d .ración 
con la piedra que hasta ahora se lia empleado 
para las aceras;/

2 . a Aun en la hipótesis d e q u e  fuesen iguá^ 
les las condiciones de ambos m ateriales, ¿cuál 
de ellos es mas barato en su aplicación?

3.a ¿Se mejorará con el asfalto, aplicado á 
las aceras, el aspecto de la población?

Estas son las tros cuestiones que se presen
tan en prim er término, y aunque  su solución 
completa y exacta está sujeta á demostración, 
puesto que depende de hechos y de pruebas  
en lucha con otros anteriores, también los he
chos se acreditan con razones cuando estas 
prueban  el por qué de aquellos: las razones 
son el pensamiento que explica los efectos y 
las causas: los hechos son el mismo j e isa- 
miento formulado.

Las piedras que se usan para las aceras de 
esta capital son de dos espe. ies: unas son qra~ 
nitos, compuestos de tres elementos: el fe k is -  
p a tk , el quarzo y el mica. El feltepatk  con
tiene un 1 2 ó 15 por 100 de álcali que el agua 
disuelve, facilitando de este modo la descom
posición del granito cuando predomina aq u e
lla materia: prueba de esto es que por medio 
de esta descomposición se obtiene el fa/o/m, una 
especie de arcilla blanca con que se ha; é  la 
porcelana. Como es piedra blanda y porosa, 
empápase de tanta cantidad de agua cuando 
llueve, que el hielo la hace henderse y rom
perse. Otro de los efectos que produce la blan
dura de dicha p iedra es un barro ceniciento 
y pegajoso, sumamente incómodo y muy per
judicial en tiempo de lluvias.

La otra clase de piedra q u eso  usa es la quo 
se llama syen ita ,  variedad de granito, en la 
cual reemplaza al mica el amph bolo, m ineral  
negro ó verde do mayor dureza que aquel. Es
ta circunstancia, y la de existir mayor can ti
dad de quarzo en la composición del syenita 
de G uadarram a, hace la piedra mas du ra  y mas 
áspera;  pero al mismo tiempo hace que los 
granos de ampliibolo y de quarzo dejen de es
tar unidos por una cantidad suficiente de ci
miento feldspátieo, y se desprendan  fácilmente 
formando concavidades. De aqui proceden los 
desniveles de las lo sa s , los receptáculos del 
agua pluvial, y las infiltraciones que, espon
jando la piedra, la descomponen, consumiendo 
poco á poco la basé que sirve de unión á las 
diferentes sustancias qué la componen.

La base ó fundamento de las aceras de asfal
to reposa eú aretlas de qünrzo . que son los 
cuerpos mas dui'ós qué Sé conocen en la na tu 
raleza despees del ctVridhñ y del diamante. 
Estas areiias dé quat'zó están unidas entré sí 
por medio de la masa asfáltica, que p repara 
da convenientemente por la acción del fuego, 
forma un gluten tan fuerte, un vínculo do



cohesión tan poderoso corno el de lo piedra 
mes dura  . por la causa misma que se íorma 
el basalto de las lavas solidificadas por la ac
ción del tiempo. El agua pues no puede des
componer este cimiento, corno sucede con el 
íeldspatk del granito , y los granos de quurzo 
no pueden desprenderse como en la syenita; 
primero , porque el asfalto es por su n a tu ra le 
za impermeable, y por consiguiente resiste el 
agua, que no puede disolver el vínculo de cohe
sión que une la piedra asfáltica ; y segundo, 
porque teniendo esta una superficie muy lisa, 
siendo muy finos sus granos , y abundando 
mucho la base ó c im ien to , tiene todas las con
diciones de resistencia que faltan á la syenita 
por mas que contenga el quarzo. La elasticidad 
de que goza el asfalto es una de las causas de 
su larga duración.

Las condiciones de economía están, también 
en favor del asfalto, aun en la hipótesis de 
que costara tanto como la p ied ra ,  y aunque  
costara mas. Esto parecerá  á p rim era  vista una 
paradoja; pero es una verdad  probada. El as
falto, como ya otras veces hemos dicho, es una 
piedra  continua sin ju n tu ra s  ni adherencias, 
m a sq u e  ciertas señales apenas perceptibles: el 
resultado inmediato de esto es que no se desni
vela, por la razón m uy sencilla de que 110 tiene 
solución de continu idad ,  que es la causa del 
desnivel en las aceras de losas.

Por mas esmero que en estas se ponga, 
siempre entre p iedra  y piedra deben quedar  
jun tu ras  mas ó menos sensibles, que es p r e 
ciso rellenar con argamasa : como esta mate
ria es sum am ente endeble y deleznable, cede 
con facilidad á la acción de las aguas que, 
desmoronándola y des tru y én d o la , empapan la- 
base en que dichas p iedras rep o san , reducién
dola á un estado que ninguna resistencia ofre
ce: carga en seguida un  peso mayor en una 
piedra que en otra , y en seguida esta se des
nivela. De aqui las recomposiciones continuas, 
para las que es preciso levantar las losas y 
colocar otras nuevas ,  en lo que se invierte 
bastante tiempo y no poco dinero.. Las recom
posiciones que en el asfalto se hacen ,  que son 
escasísimas, y m uy de tarde en ta rde ,  invier
ten poco tiempo, y para ellas se necesita aun 
menos gasto. H ú n d ase , si fácil fuera, un trozo 
de enlosado de asfalto, y lejos de tener que 
levantarlo de cuajo y colocar otro que le su
pla, se echa sobre lo hundido  un poco do as
falto en el estado en que ordinariam ente se 
le usa, aplícase la máquina de presión, y la 
parte asi compuesta queda tan fuerte y tan 
sólida como antes.

Supongamos adem as por un momento-que 
el asfalto se requebra jaba por varias partes, 
¿seria preciso levantarlo para recomponer la 
parte estropeada? Nada de eso; bastaría para 
que desapareciese todo asomo de deterioro 
pasar  por las aberturas  un pincel empapado 
de la materia asfáltica, sin invert ir  mas tiem 
po para cada recomposición que cinco m inu
tos escasos, sin que se impida el tránsito mas 
que cortísimos momentos. Compárese lo que 
en iguales circunstancias sucede con la piedra, 
y se verá que mientras en ella se hacen cinco 
recomposiciones, en el asfalto se hace una; 
que mientras que se remedia un hundimiento 
ó una abe r tu ra  en una losa de una  vara cu a 
d rad a ,  se componen todos los deterioros que 
pueda tener toda una acera de asfalto en una 
calle larga: por ú lt im o ,  que prescindiendo 
de que el asfalto es mas barato que la piedra, 
aunque fuese mas caro, seria sum am ente eco
nómico su uso relativamente con el coste de 
aquella.

La cuestión acerca de la belleza no es dudosa 
Es la cuestión que puede haber en tre  una su
perficie escabrosa y otra igua l, t e r s a , y que 
ninguna incomodidad presenta para  el tránsi
to; es la que puede caber entre un pavim en
to necesariamente lleno de soluciones de con
t in u id a d , y en el que por su esencia, por mas 
esmero que se ponga, ha de resaltar la falta 
de simetría, y entre otro cuya índole es sei 
naturalm ente simétrico, y en el que ninguiu 
abe r tu ra  existe.

Nosotros pues somos francamente defensora: 
de esta nueva industria. Si únicamente se an u n 
ciara con pomposas frases, si no tuviese hecha: 
sus pruebas anteriormente en otros países, h 
habriamos acojido con reserva ,  y nos hubié
ramos limitado á observar para emitir nuestre 
ju ic io ,  apoyados en hechos, que es la mejoi 
garantía para  no equivocarse. El asfalto íiem 
su historia en Inglaterra , en Francia , en Ru 
s ia ,  en Argel, en los países glaciales como er 
los países abrasados por el sol de A fr ica , y ei 
todos ellos su triunfo es brillante. ¿ Puede sei 
esto efecto del influjo de la moda? No: pudie 
ra  serlo si únicamente se aplicase á una pobla
ción , á una provincia ó á un reino; pero tai 
gran  desarrollo, una  aceptación tan general ei 
tan d iversas regiones no puede proceder sin< 
de causas bien positivas, no puede tener nía 
origen que el convencimiento de que el enlosa 
do de asfalto es mejor bajo todos aspectos qu< 
el que antes se usaba. Nosotros no creemo 
que sea bueno lodo lo que del exlrarigero s< 
im porta , pero entendemos que cuando esta 
importaciones son beneficiosas deben adop- 

, tarse desde luego, no como una imitación, si
no como un paso en el gran desarrollo de 1; 
industria ,  eu los adelantos del siglo y en 1¡ 
aplicación de lo que en otras mucha,s partes es 
tá admitido como bueno ,  garantizado todo coi 
las condiciones precisas de perfección y de eco 
norma.

Dentro de ocho ó diez dias se verán dos ace 
ras  de asfalto en el palacio de Buena-vist*' 
desde la verja de entrada hasta la escalera

Este trabajo será hecho por los mismos ope
rarios que han asfaltado la plaza de--Napoleón 
y las fortificaciones de Argel.

NOTICIAS VARIAS.

El dia 3 de Octubre á las doce de la ma
ñana se verificará, bajo la presidencia del se
ñor regente de esta audiencia, la apertura so
lemne de las cátedras de derecho establecidas 
en esta corlo para la "enseñanza de los que se 
dedican á la ca rre ra  de escribanos y notarios, 
sitas en el piso bajo de la audiencia territorial.

Pronunciará el discurso inaugural el doctor 
D. .iuan Ignacio Moreno, secretario honorario 
de S. M. y catedrático de la asignatura del se
gundo año.

  P a s a j e  d e l  i r i s .= O b je to  do ía curiosidad
general estos dias el magnífico y elegante pa
saje del Iris ,  debe todavía excitar mayor a d 
m iración al saber que en sn su dirección y 
construcción solo han  intervenido españoles, 
y que se han empleado para  todo materiales 
del pais. Por lo mismo que han sido unáni
mes los elogios que se han prodigado al pasa
je ,  y ya que en otro núm ero hemos hecho su 
descripción , creemos que es justo dar  publi
cidad á los nombres de cuantos han  contri
buido á su construcción. Toda la parte  d irec
tiva y de invención es debida al inteligente di
rector de la compañía D. Felipe Fernandez de 
Castro , que por sí mismo ha presenciado la 
ejecución de los t r ab a jo s , venciendo cuantos 
obstáculos se hau ofrecido para  la realización 
del p lan ,  y valiéndose en la parte facultativa 
del arquitecto 1). Juan  Urquijo. La obra de pin
tura y dorados ha sido hecha per  D. Antonio 
García, excepto los adornos de claro-oscuro y 
colorido, que han sido pintados por D. F ra n 
cisco Martínez Salamanca.

En la galería de Madrid hay dos elegantes 
relojes con esferas de cristal raspado á 60 pies 
uno de otro, y sin embargo el horario está re
movido por una sola máquina , construida p ( r  
el conocido maestro D. Tomas de Miguel, en 
cuyas talleres se ha elaborado también la puer
ta de h ierro con m olduras y adornos de m e
tal dorado que hay en la entrada del pasaje 
por la Carrera de San Gerónimo. Las a rm adu
ras de los tragaluces y las portadas de hierro 
de las tiendas se han construido por D. Juan 
León. ,

Pero lo que mas llama la atención, que es 
la bóveda* en que hay colocados mas de 4000 
espejos, las paredes de lo mismo, y  toda la p a r 
te de cristalería de los tragaluces y tiendas se 
ha ejecutado p o r  D. Manuel Candelas , artista 
tan modesto como inteligente,, ,que ha sabido 
secundar perfectamente las ideas del director. 
En esta parte del pasaje son de admirar*,por 
su mérito las estrellas que sirven de clave á 
las elipses , que parecen enteram ente monta
das al aire. La parte  de carpintería es de don 
Antonio Rey.

Hemos dicho ya que todos los materiales.son 
del reino, y debemos añadir  que las molduras, 
los adornos, el fleco y borlas que guarnecen la 
colgadura de terciopelo,- todo de metal dorado, 
es .producto de la fábrica platería de Martí
nez ,  hoy propia de la sociedad del Iris. Tam - 

 ̂bien son de la fábrica que tiene la misma so
ciedad los papeles pintados que hay en las 

' tiendas.
Alquiladas ya la mayor parte  de estas, se 

hallan abiertas para el público las de librería , 
efectos de charol y maqueado, modista, sastre, 
sedas y terciopelos, platería, plaqué, lampista, 
frutas, juguetes, cambista de monedas, espejos, 
arañas y un  gabinete de lecturas, repartidas 
en las galerías de Madrid y Paris: en la de 
Londres, que aun  no está te rm inada ,  parece 
que hay el proyecto de poner un magnífico 
café, tomando para  este objeío parte  de la casa 
contigua.

De todos modos es de a d m ira r ,  y digno de 
cumplido elogio, el gran partido que ha sabido 
sacarse de la planta baja de la casa del Iris,

] el corto tiempo empleado en la construcción, 
el gusto que ha presidido en los traba jos ,  y 
mas aun el que se haya tenido el feliz pen 
samiento de no valerse mas que de artistas y 
objetos nacionales.

 De los partes remitidos por la in te rven
ción principal de arbitrios municipales resulta 
que han entrado en el dia de anteayer por 
las puertas de esta capital las cantidades de los 
artículos que á continuación se e x p re s a n :

2,81 o fanegas de trigo.
225 de harina de id.

7,980 libras de pan cocido.
259 carros de carbón.

83 cargas de id. en caballerías mayores.
180 en caballerías menores.
87 vacas, que componen 31,621 libras de 

peso.
575 ca rneros ,  que hacen 13,903 libras.

> ___.De la goma elástica en los carruajes. = I I a -  
ce mucho tiempo que se busca el modo de dis
m inuir  en las grandes ciudades el ruido que 
causan los carruajes sobre el empedrado. Al
gunos fabricantes de coches de Londres han 

- guarnecido el exterior de las llantas de las 
1 ruedas con cubos de m adera  retenidos con 
■ cercos laterales, y dicen que logran bastante 

bien el objeto sin hacer mala figura.
Pero para casos determinados, y especial7 

, mente para  conducir personas gravemente en
fermas, acaba un constructor de Paris de apli

car !a goma elástica de un modo satisiaclorior 
que podrá ser útil dar  á conocer.

Entre  cada una de las hojas de los muelles 
que suspenden el coche, ha puesto una lámi
na de goma elástica , y otra entre las pinas y 
las llantas. Parece que (d coche hace poco ó 
ningún ru ido, v tiene un movimiento tan su
mamente suave (jue no hay temor de que in 
comode á persona alguna por delicada que se 
encuentre. V como la innovación 110 es muy 
difícil ni costosa , es de esperar que no tarde 
en generalizarse con regalo de los que vayan 
en coche, y menor aturdimiento de los que 
anden á pie ó se esten en sus casas.

 -Tuníká colgante.— Mucho se ha hablado de
la obra gigantesca emprendida por el célebre 
ingeniero inglés Mr. Roberto Stephenson para 
atravesar eu camino de hierro desde Chester a 
Holyhead el estrecho de Monay , situado entre 
el principado de Gales y la isla de Anglesea. 
Se trata de establecer en este estrecho un 
puente, ó mas bien un tunnel,  cuya longitud 
será de m uy cerca de 900 pies. Este tunnel se 
formará de inmensos tubos de bronce ó de 
hierro co lado , por medio de los cuales pasará 
el convoy del camino de hierro.

Hace ya muy cerca de dos años que Mr. 
Stephon había propuesto establecer esta com u
nicación extraordinaria entre el pais de Gales 
y la isla de Anglesea; pero desde un princi 
pió se ha clamado mucho contra la imposibi
lidad de llevar á cabo semejante proyecto. Sin 
embargo, diferentes personas entendidas han 
hecho experimentos para probar el grado de 
resistencia de cada especie de h ie rro ,  la for
ma que debia darse á los tubos, y por fin se 
ha resuelto definitivamente la ejecución de esta 
obra colosal. Una infinidad de obreros está 
ya trabajando, y se calcula que antes de dos 
años podrán colocarse los tubos.

En medio del estrecho hay un gran peñas
co, llamado Roca Británica, que se descubre 
en baja mar. En este peñasco se va á cons
tru ir  la cepa que ha de sostener todo el p u e n 
te. El ancho de esta cepa será de unos 60 
pies, y su altura 230. A cada lado de esta 
cepa centra!, y á la distancia de 400 pies, ce r
ca de la o r i l la , se construirán otros dos pila
res gigantescos del mismo ancho y elevación, 
y ademas á cada lado del puerto, á una dis
tancia de 150 pies, se construirán dos fuertes 
murallones para reforzar los arranques de! ca
mino de h ierro ,  y llevar el fe rro-carr il  hasta 
la entrada del tunnel.

Solamente las obras de piedra de esta in
mensa obra costarán 20 millones de reales, y 
debe estar concluida para el mes de Agosto 
de 1849.

—La mayor cantidad de sal en las aguas 
del mar es 36,6 de 1,000 partes en la región 
tropical , lejos de la costa donde los rios d is 
minuyen la salobrez.

T_  A m é r i c a . — L o s  Sres. Aldrich y Otis han 
inventado -una máquina para  lavar las telas 
que produce los mejores resultados, habiendo 
merecido patente de invención. Mr. Suyder  ha 
introducido también una mejora en las mue
las de los molinos que creemos facilite la mo
lienda : el autor labra en las muelas surcos 
tangentes al agujero c e n tra l , aumentando pro
gresivamente la profundidad y anchura con
forme se van acercando á la circunferencia, y 
en el corte vertical los da una forma tr iangu
la r ,  presentando asi grandes cavidades donde 
alojarse los granos antes de pasar entre  las 
superficies que los reducen a harina.

VARIEDADES,
ASCENSION AE R O S T A T IC A .

Leemos en la Gaceta de Puerto Principe del 6 
de Julio:

Grandioso fue el espectáculo que nos p re 
sento el domingo por la tarde el acreditado 
aeronauta Mr. P a u l l in , elevándose impávido 
por los aires en su;hermoso globo, en medio de 
los vítores de un inmenso pueblo, que entu
siasmado no cesó de prodigárselos. Bien creai-  
mos que no hubiera  podido tener efecto esa 
función, porque el horizonte empezó á oscu
recerse desde las tres con amagos de copiosa 
l lu v i a ; pero todo se redujo á tronadas y al
gunas lloviznas , que cesaron pron to ,  y el 
tiempo continuó sereno y sin sol. Tocios los 
palcos, á excepción de m uy pocos, estuvieron 
ocupados por una brillante concurrencia , apa
reciendo en ellos las bellas camagüeyanas ele
gantemente ataviadas, que form aban, por d e 
cirlo a s i ,  el embeleso de la función. Aunque 
el gentío que ocupaba las localidades no fue 
tan numeroso como en la desgraciada ascen
sión de Mr. Theodore, con todo, las entradas 
han  debido producir  á Mr Paullin lo suficien
te para  cubrir  sus gastos, y ciue le quede al
gún residuo en recompensa cíe su arriesgada 
empresa. Esa tarde presentaba nuestra ciudad 
la vista mas pintoresca que imaginarse puede, 
porque no quedó torre de las iglesias , azoteas, 
te jad o s , balcones y aun hasta los árboles de 
los patios que no se viesen agrupados de es
pectadores que aguardaban impacientes la ele
vación del globo. Desde el puente de la Cari
dad hasta los alrededores del circo apenas se 
podia transitar de la afluencia de gentes; pero 
destinados á despejar toda esa parte un pi
quete de lanceros del Rey y otro del regi
miento do Isabel II, se mantuvo el buen orden,

que tan importaníe os en las diversiones p ú 
blicas, sin que hubiese ocurrido desgracia ab  
guna. El Sr. teniente gobernador presidió el 
acto en el palco del M. 1. ayuntamiento.

A las cuatro se echó el primer globito-cor- 
reo para que demarcase el rumbo del viento, 
el cual se elevó hasta perderse de vista hacia 
el Sur.

A las cinco el segundo subió del mismo mo
do y varió al Sudoeste, y á las cinco y me
dia, inflado ya el globo, entró en su barquilla 
el intrépido aereonauta con valeroso ánimo, y 
no bien empezó á ascender ,  cuando antes de 
salir del circo saludó a los espectadores con 
la banderita  española que llevaba en las ma
nos. Mas á poco descendió el globo en la calle 
principal de la Caridad, sin duda por el m u 
cho lastre que llevaba, y conocido por Mr. 
Paullin , empezó á arrojar"el ancla algunos sa
cos de arena y hasta su leva de paño ,  que se 
quitó en aquel momento, subiendo entonces 
con fuerza por el rumbo del pr im er  correo 
hácia el campo, no permitiéndole el viento 
a t ravesa r la  ciudad, como hubiera  deseado Mr. 
Paullin.

Continuó ascendiendo hasta una considera
ble a l tu ra ,  seguido de muchos individuos á 
caballo, que anhelaban verle descender y po
derle prestar en caso necesario el debido au
xilio, y cuyo descenso lo verificó al lado de 
un arroyo en el punto conocido por los Jiquíes, 
tres cuartos de legua de la población. Antes 
de las oraciones ya habia regresado con su 
globo y sin la menor n o v e d a d , en medio de 
un gentío de personas de todas clases á caba
llo y á pie que lo llevaron hasta su morada, 
regocijadas por tan feliz ascensión, y hemos 
sabido que varios amigos le obsequiaron con 
una cena esa misma noche.

Muy satisfactorio nos es dar  esta sucinta 
noticia, no solo porque acredita cuanto diji
mos desde un principio en obsequio de Mr. 
Paullin para inspirar  la debida confianza al 
público, sino por la que ha de adqu ir i r  tam
bién en los otros pueblos que no han gozado 
aun de ese sorprendente espectáculo, v pien
sa visitar.

Antes (le concluir este artículo no podemos 
menos de dar  á Mr. Paullin los mas afectuo
sos plácemes por lo bien que ha quedado con 
el pueblo cam agüeyano , correspondiendo asi 
á la buena hospitalidad y patrocinio que ha 
sabido dispensarle ,  á la vez que se manifiesta 
en esto mismo la cultura de sus moradores.

Durante la función tocó escogidas piezas la 
excelente banda de música del regimiento de 
Isabel II.

AMABILIDAD CONYUGAL.

Se lee en el Journal du L oiret:
El otro dia, á mediados de la última sema

na,  un marido y su muger, buen oficial y b u e 
na cos turera, prolongando mas allá del- te rr i 
torio regular los falaces regocijos del lúnes,  se 
paseaban de bracero sobre las orrillas del Loi- 
r e ,  frente al cuartel de San Cárlos.

El esposo con la gorra sobre la oreja, el gesto 
avinado, imprimiendo á su m archa un movi
miento de báscula que comunicaba irresist i
blemente á su compañera , parecía haber d e 
jado lo mejor de su razón en el fondo del 
vaso.

Clavando de repente la vista en el agua con 
aquella mirada fija , propia de un poeta que 
busca un  consonante, esclamó: ¡O h, que h e r 
mosa carpa !

— Es un sollo, respondió la m u ger ,  cuya 
mirada habia sido atraída por el mismo ob
jeto.

—Yo digo que es una carpa.
— Yo digo que es un sollo.
— Sí.
— No.
— Pues allá vas á verlo.
Y uniendo la acción á la palabra, envía con 

presteza á su muger á remojar la cabeza en 
medio de la corriente.

Esta vivacidad conyungal hubiera  podide 
tener consecuencias lamentables á no ser 
por la intervención de un barquero  que pes
có inmediatamente á la desgraciada esposa he
cha una sopa, aunque  no conveeni la.

El marido habia asistido á esta escena do 
salvación de su muger sin arrojar de su pi
pa una hum arada mas ni menos que de cos
tumbre.

— ¡Y b i e n ! la preguntó con una flema supe
rior á toda descripción, ¿es  una carpa?

—Es lo que tu quieras, respondió la muger
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27 DE SETIEMBRE. —  S a NTOS C ü SME Y DAMIAN,
MARTIRES.

Nacieron estos Santos en la ciudad de Egea, 
en la Arabia : San Gregorio Turonense es de 
opinión que fueron gemelos y de una familia 
distinguida , aun mas por el cristianismo que 
profesaba que por los grandes bienes que po
seía. Muerto el padre , se halló la madre con 
cinco h i jo s , á quienes dió una cristiana edu
cación. Dotados Cosme y Damian de una bella 
índole y de un ingenio vivo, brillante y supe
r io r ,  fueron dedicados al estudio de las cien
cias y de las bellas a r l e s , en que hicieron rá
pidos p rog resos , sin atrasarse un punto en el 
camino de la virtud.

El celo de la fe, siempre ingenioso, los mo
vió á dedicarse al estudio de la medicina en

un pais donde, estando abandonada, creyeron 
hallar ocasión de insinuarse con los gentiles 
para instruirlos insensiblemente en las verda
des de nuestra religión y disipar sus preocu
paciones. Bendijo el Señor sus celosos intentos 
y se aventajaron tanto en la penetración de la 
naturaleza y de la medicina, que su reputa
ción los hizo célebres en to lo el pais. La san
tidad de estos dos hábiles profesores comuni
caba virtud  á los medicamentos , y no habia 
enfermo tan deshaueiado que no recobrase la 
salud á la primera visita de tan santos médicos.

No tenían puestos los ojos en el Ínteres temí 
poral ni curaban  por d in e r o , sino por miseri
cordia y puro amor de Dios, en cuya virtud 
sanaban ,  y por eso eran amados y respetados 
de todo el pueblo. En una ocasión sanaron á 
un enfermo de gravedad por mandado de la 
Virgen, de quien eran muy devotos.

La misma reputación de estos dos grandes 
santos hermanos dió ocasión á su martirio. Ha
biendo resuelto Diocieciano y Maximiano ex
te rm inar  todos los cristianos, enviaron á Egea 
al prefecto Lisias á que obligase á todos los 
que profesasen el cristianismo á que sacrifica
sen á los dioses del imperio, con expresa or
den de que en caso de resistencia los hiciese 
perecer á violencia de los tormentos: y tenien
do noticia el procónsul de nuestros santos, 
mandó compareciesen ante su presencia, ha
biéndolos persuadido con lodo el artificio que 
pudo á que sacrificasen á los ídolos. Mas vien
do el tirano que perdía tiempo , los mandó 
m artirizar con varios tormentos; pero ni del 
fuego ni de las piedras tuvieron lesión algu
na. El procónsul, atribuyéndolo á arte mágica, 
ordenó fuesen asaeteados, mas las saetas se 
volvían contra los que las tiraban. Finalmen
te , murieron siendo degollados con otros tres 
herm anos ,  en este dia ,  año del Señor de 285.

Nota. Se reza de estos dos santos con rito 
seinidoble y ornamento encarnado.

Cuarenta horas en la parroquia de San 
José.

1'UNCIONES I)E IGLESIA DEL DIA.

En la de San Andrés se festejará á San Coí- 
me y San Damian , que se veneran en dicha 
parroquia ,  siendo á expensas de dos devotos. 
A las diez con misa solemne y sermón, que 
predicará el Sr. D. Prudencio Crespo, tenien
te cura de la misma.

Idem. También se los celebra en la del Car
men descalzo, donde concluirá la novena que 
se ha eslado celebrando á los santos mártires. 
Hará el panegírico por la mañana el Sr. Don 
Juan  Francisco G uerra ,  y por la ta rde el pa
dre Pablo Alvarez de la Concepción , rector 
del colegio de San Antón Abad. Estará todo el 
dia manifiesto el Santísimo Sacramento , y se 
dará  fin con procesión para reservar.

Solemne novena ú las Mercedes. == En la dr 
religiosas de D. Juan Alarcon, donde sera el 
sétimo dia , á devoción del Excmo. Sr. duque 
de la Roca, individuo de la arcliicofradía. Se
rá orador por la m añana el Sr. D. Nicolás Fer
nandez del Alamo, capellán de las Sras. Des
calzas Reales, y por la tarde el Sr. D. Juan 
Nepomuceno García Gallego , predicador de 

; S. M. y examinador sinodal de este arzobis
pado.

EJERCICIOS ESPIRITUALES.

En la bóveda de San Ginés, al toque de 
oraciones, en los térm inos acostumbrados.

TEATROS.PRINCIPE. A las ocho de la noche.
1? Sinfonía.
2? La gran comedia de magia en cuatro 

actos, titulada

LA REDOMA ENCANTADA.

CRUZ. A las ocho de la noche.
Se pondrá en escena el aplaudido melo- 

mimo-dram a-milológico-burlesco de magia y 
de grande espáctáculo en tres actos, titulad^

T O D O  L O  V E N C E  A M O R

ó
LA PATA I)E CABRA.

VARIEDADES. A las ocho de la noche.
La comedia en dos actos, titulada

EL PREMIO GRANDE.

Intermedio de baile.
La comedia en un acto, titulada

POR NO ESCRIBIRLE LAS SEÑAS. 
Dando fin con baile nacional.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche. 
Una variada función.

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s i o  I z a g a .

CATALOGO
de las obras de pa> tic alares aue se hallan de venta en el despacho y almacén c íe la  Im prenta nacional.

Convocatoria para la celebración de las Cór- 
Ies generales del reino en 24 de Julio de 1834. 
Un cuaderno en folio, 2 rs. en rústica.

Idem idem en 20 de Agosto de 1836. Un 
cuaderno en  folio, 12 cuartos.

Croquis d é l a  batalla de Mendigorría, 2 rea 
les en rústica.

Curso de botánica, ó descripción de las 
plantas que D. Antonio José Cavanilles demos
tró en las lecciones públicas de los años i 801 
y 1802, precedida de los principios elementa
les de la botánica. Dos tomos en 4.°, 28 rs. en 
ram a ,  30 en rústica y 34 en pasta.

Curso completo de matemáticas, por S. F. 
LacroLv, traducido por D. José Reholló. Cuatro 
tomos en 4.°, 72 rs. en r a m a ,  76 en rústica y 
92 en pasta.

Se venden su e l to s ,= E l  1? á 15 rs. en rama, 
16 en rústica y 20 en pasta.

El á 15 rs. en r a m a , 16 en rústica y 20 
en pasta.

El 3? á 18 rs. en T a m a .  20 en rústica y 24 
en nasta.

El 4? á 22 rs. en ram a ,  24 en rústica y 28 
en  pasta.

I)

Decreto de S. M. para  el establecimiento de

lá Hacienda , y bulas dadas por el Sumo Pon
tífice Pió Vil en -i 817.'U 11 cuaderno en folio, 8 
reales en rústica.

Decreto é instrucción general aprobada por 
S. M. para el gobierno y administración de la 
Hacienda militar de España en 1818. Un cua
derno en folio, 8 rs, en rústica.

Decreto para el establecimiento del crédito 
público, y bula de su Santidad Pió Vil (gra
cias al sacar) en 28 de Junio de 1818. Un 
cuaderno en folio, 4 rs. en rústica.

Decreto por el que se establecen puertos de 
depósito en la Península. Un cuaderno en fo
lio , 2 rs. en rústica.

Decreto sobre uniformidad de regimientos

en 1815. Un cuaderno en folio, 2 rs, en rú s 
tica.

Decreto sobre arreglo de los mismos en 1815, 
Un pliego, 5 cuartos.

Decreto sobre lo mismo en 1818. Dos plie
gos, un real en rústica.

Decreto sobre la observancia de las leyesen  
1825. Un pliego, 4 cuartos.

Decreto para la formación de las dipulacio- 
ciónos provinciales en .815. t ín  cuaderno en 
4.°, (2  cuartos.

Decreto para la formación y alistamiento de 
la Milicia u rbana en la Península é islas a d 
yacentes de 16 de Febrero de 1834, Un cuá^ 
derno en 4.°, 8 cuartos.

Decretos y órdenes de Real Hacienda. Cínro 
tornos en 4.°, í 11 rs. en rama y 118 en rústica. 

Se venden sueltos:
De los años 1823 y 1824. Un lomo á 32 

reales en ram a y 34 eri rústica.
Idem 1825, Un tomo á 19 rs. en rama y 20 

en rústica.
Idem <826. Un tomo ;í <9 rs. en rama y 20 

en rústica.
Idem 1827, Un tomo ¡i <9 rs. en rama y 20

rústica.
Idem 1828. tíil lomo á 22 rs. en rama y 24 

en rústica.
(Se continuará.)


